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DECRETO DE ALCALDÍA Nº 004-2016-MPH

Huara/ 28 de Abril de 2016

/STO el Memorandum N° 138-2016-MPH/GPPR de fecha 28 de Abril de 2016, de la Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, el Informe Nº 400-2016-MPH-GAJ, de fecha 28 de
Abril de 2016 la Gerencia de Asesoría Jurídica, y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Estadomodificado por Ley 27680 Ley de
la Reforma Constitucional, establece que las Municipalidades Provinciales y Distriiales son órganos
de Gobiernos Locales y tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, siendo la Alcaldía el órgano ejecutivo de la Municipalidad;

Que, la Ley N° 28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo y su modificatoria Ley Nº
29298, establecen las disposiciones y lineamientos que permitan 'asegurar la efectiva participación
de la sociedad civil en el proceso de programación participativa del presupuesto, el mismo que se
tiene que desarrollar en armonía con los planes de desarrollo concertado de los gobiernos regionales
y locales;

Que, el Artículo 42º de la Ley N° 27972, dispone que " Los decretos de alcaldía establecen
normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios
para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general
y de interés para el vecindario, que no sean competencia del Concejo Municipal";

Que, el primer párrafo del Artículo 53º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
señala que las "Municipalidades se rigen por su presupuesto participativos anuales como
instrumentos de administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la
Ley de la materia, y en concordancia con los planes de desarrollo concertados de su jurisdicción. El
presupuesto participativo forma parte del sistema de planificación";

Que, mediante Ordenanza Nº 003-2016-MPH/A de fecha 22 de abril del 2016, se aprobó el
Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo basado en Resultados en la Provincia de
Huaral, el cual contiene los mecanismos de identificación y acreditación de los agentes participantes,
las responsabilidades de los mismos, y las fases para el desarrollo de las acciones del proceso del
Presupuesto Participativo;

Que la citada ordenanza N° 003-2016-MPH/A. de fecha 22 de abril del 2016, en el numeral
13.4) del Artículo 13º señala que la metodología y programación del presupuesto participativo se
aprobara mediante Decreto de Alcaldía;

Que, es necesario convocar a la población debidamente organizada y no organizada, a las
organizaciones públicas y privadas que ejecutan acciones en la Provincia de Huaral, a la
cooperación técnica, a las autoridades, entre otros para el proceso del presupuesto participativo
basado en Resultados 2017;

Que, es necesario que la Provincia de Huaral para el presente presupuesto participativo,
sea segmentado para una mejor distribución de los recursos públicos y para una mejor coordinación
y concertación con la población;

Que, el presupuesto participativo se llevara a cabo a partir de la identificación de los
principales problemas del distrito, los cuales servirán de base para la propuesta y priorización de
acciones orientadas a dar soluciones integrales en dichos problemas;
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Que mediante Memorándum Circular de Nº 013-2016/MPH/GPPR de fecha 25 de Abril del
2016, emitido por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, se invita a reunión
de coordinación donde el Equipo Técnico del Presupuestos Participativo basado en Resultados del
año fiscal 2017, ha procedido a elaborar el proyecto de cronograma y propuesta metodológica que
regula el proceso de Presupuesto Participativo basado en Resultados del año fiscal 2017 en la
Provincia de Huaral, a efectos que el mismo sea aprobado mediante el correspondiente Decreto de
Alcaldía, conforme a lo señalado en el numeral 13.4) del artículo 13º de la ordenanza Nº que aprobó
el Reglamento del proceso del Presupuesto Participativo basado en Resultados del año fiscal 2017;

Que mediante informe Nº 400-2016-MPH-GAJ, de fecha 28 de Abril de 2016, emitido por la
Gerencia de Asesoría Jurídica, Juegodel análisis legal de las normas vigentes pertinentes sobre la
materia concluye opinando que resulta procedente que el Titular de la Corporación Municipal
mediante Decreto de Alcaldía, apruebe el cronograma y propuesta metodológica del Presupuesto
Participativo basado en Resultados del año fiscal 2017;

ESTANDO A LO EXPUESTO Y EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
EN EL INCISO 6 DEL ARTÍCULO 20º Y ARTÍCULOS 39º Y 42º DE LA LEY N° 27972, LEY
ORGÁNICA DEMUNICIPALIDADES;

SE DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Convocar a la población debidamente organizada, a las
organizaciones públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil, entre otros, al Proceso del
Presupuesto Participativo basado en Resultados del Año Fiscal 2017 en la Provincia de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Aprobar el Cronograma y Propuesta Metodológica que regula el
Proceso del Presupuesto Participativo basado en Resultados del Año Fiscal 2017 en la Provincia de
Huaral, conforme se detalla en el Anexo 01 que forma parte del presente decreto.

Anexo Nº 1
CRONOGRAMAY PROPUESTAMETODOLÓGICA

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2017 DE LA PROVINCIA DE HUARAL

PiUMERAFASE: IPREPARAcr6N
OBJETIVO: jeom.micar, Sensibilizar, Convocar, !dl!l.!l~if!c:!!ry Capacitar a los~!i!_e~~s Participantes en Lametodok>gía y programación del proceso participativo 2017

ACTNIDADES

1

ACTORES CRONOGRAMA PRODUCTO RESPONSABLE

2.-]Reunión con el ecucc Tccnico de! PP 25 de Abril

Concejo Muni::Jia; Al:;al:lia,Gerencia
l •..JAproba-::i:inoe orcenza que recuta el Proceso ce! PP 2017 IMunCpal, Gerencia de PPR. y secretara

General
22 óeAbri Ordenara det Presupueste Pzrt crpatwc ]Conc:e}OMum:::j'.lal

Equi,:JoTecnico

3.-1 Aprobacbn del Proyecto de Decreto de Al:al::lia Secretaría Genera! Decreto de Alcaldia Publcado28 de Abnl Secretara General

!4.-IPreparac:i:in del Plan oc Actrvidades de caceeeeccn Equi,:JoTécnico Plan de Capactaci:ln Equíoc Técmcc - GPPR28 deAbriJ

le! 28 de Abri a'. is de Ma~Documentos i'MaterialesEqU!pOTécnkc Equipo 'récncc -GPPRjs.-¡Prcparad6n de Matel'lillespar<!Talieres

6_.¡~;usón del Proceso del Presupuesto cartcoetvc 2017 a naves !Equipo Técnico Sub gerencia de Pa.rti:::Pac:r:ir.Vec:J1al

Ge.renda de Desarrulo Socia! y eertcceccn
1 1pell'oneo, jQudadana 1 Del22 deJt~: er ao de !Piar, de Difus>:iny Convocatona

rnedcs radees, pemdstcos, afiches, volantes, certeles, Gerenc¡a de DeM1JTObo Sccel y
serrccecco cccedeoe

banderolas, vsaas a encentes ccmcnaes, entre otros meces de!Sub Gerencia de Part crpacdn vecoar SuO aerence ce lmaQen tnsnccone'

Sub aerence de Imagen tnstcuccner Equipo 'técocc -GPPR

Gerencia de Desarroln Socia! y perrcoeccn
Ciudadana

1
H---------------.+------------<1 DelOZde~::~o a 14 de ILbro de Agentes parrccanres

soo cerence de Imagen Instuuoonal

Sub Gerem:'3 de Part cipacón Vecnal Sub cereoce de Pa:ti::!,'..la:Or.vece.a'cera e.procese del Presupueste Partici::;<i:No2017·

Equipo Técnco ·GPPRConvocarcna Pécsca

Equiac T'écncc

is.J;aieres de Capaccecon ¡, bs Agentes Par.:o:t;;antes ce, Equi;:io "éenec ITa$eres ce Capa.c.caci:5n lsuo Gerenca oe Pan:o.:i;ia:::Or,Vecna1
l l rcsupüesto . Del re de Maye a: 15 de ! ¡
1 1 Parrcziatwc 2017 en cada Zona y persona- oe ta mum:1;:ia:.::ad CC0> Jun.,, ¡Asistenc"" de A9entes Partci;lantes JEqu1po técncc

1! l conforme al Plan de caoaccecéo

i 1
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i ¡tererrrmecén de techos crewouescees

1

1
)PRIMERTALLER: Talleres de Apertura del Proceso de 1~- 'récnco

12'1Presupuesto equoc 1 e

Eauoo Técnico

1 1

Partieipativo 2017 en el Dstrco de nuara! según Ordenanzay Gerencia de Desarrollo uroanoy Rural

Gerencia de Desarrollo Social y setcoeccn
Ciudadana

Sub cerence de Partie;:ia:ión Vecinal

Equ:po 'recrsco

CCL.D

1 • Presentación del Techo PreStJpuestal

4.4TERCER TALLER: Talleres de capactación en Temasde gestión IEqupo 'recnco

CCLD

Equi;:lo 'recncc

)6. ITAL.LERDESEfITRALIZADOS: Se levaran acabo de la squente jEoupo 'recncc: i,.,.,,,.,,...,,. .

CCLD

Equpo 'récncc

tquoo T écncc

n:RCERA FASE: CX>ORDINo\CIÓNENrRE a G:>BIERN'.) LOCAL Y CC1.D
OEJETIVO: IArtK:ularlas iniciativas de! Presupuesto Participativo

ACTORES

¡EquipoTecm-::o

OBJETIVO: lccncerter con el ca..n los acuerdos adoptados v formalizados

ACTORES

aesoucón de A!Caldia
Actas de 'reaeres de 'rraoan !Eouvo Técnico

Gerencia de Planff..:ación

IParticipat¡yo 2017 y Presentación de laMetodología de! [cerence de Paneamentoy RaciOna!¡z-acion
Presupuesto

oecrerc de Al:akfia vigente.

Temas de cacaccecón:
• MecolOgiacer Presupuesto Participativo 2017

- Presentación de IOscreeros de poonzación de proyectos

18 de Mayo
Taberes de Apertura del Proceso
Pa.-ticpatrvo

Asstence de Agentes Partcoantes

Equpe T écruco

GPPR

Sub Gerencia de partcoeccn Ve:cin~

3.1SEGUNDO TAL!.ER: Talleres de roenrrceccn y priorizacDn de

problemas para el Presupuesto Partmpatwo 2017 en el Distrto
de Huaral:

l.Proyectos y oojetwos del Plande Desarrolo Concertado
Provncia!
de nceret

Presupuesto por Resulr:adosen Ja G->••stkln PUblíca
Programaci6r. Muttianual y Programas PresupuestaleS
- El SNIP v JosExpedientes 'recocos

- Elaboración de las Fichas de Proyectos

- cresenraccn de proyectos realizado por jos Agentes
Participantes

- aecccn del Comité de Vigilancia del PP2017

- Rendici:ln de Cuentas del Presupuesto Part:i::ipativo 201.5

24 de Mayo

01 de Junio

08 de Jcno

Talleres de Articulaciin del Proceso
PartiebathrO
Asistencia de AQentes Parti:ipantes

Talleres de (apactacPn en Ge:st'ón

'"""

Equpo Técnico

GPPR

GPPR

Asistencia de Agentes 'Partk:Jpantes

Talleres de POOrizaclónde Problemas

Equ~o "récnco

GPPR

Asistencia de Agentes Participantes

'reeres de Pr.ortzaciOnde Protnemas IGPPR

j l!~~~!~~&rto de Paceraos, AtavMlosAto, Santa Cruz de 20 de Mayo Asistencia de Agentes Participantes

Zona 03: nssrtc de Sumbika, Ataviilos ba¡c, Lampían

[Zona 02: cscrec ae 27 de Noviembre, San -M~üeTOe Acos,

Zona 04: DiStrto de Cnancay, Acceseme
,ReVISión,vaídaccn técnce y financiera de los proyectos5·4propuestos

27 de Mayo

03 de Junio

10 de JuniO

13de Jumo
RelaciÓnde Proyectos Promacos Equ~o récncc

GPPR

14 de Junio
Relación de Proyectos Prbrizados y
Presupuesto

CRONOGRAMA Y PROPUESTA METODOLÓGICA
PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO FISCAL 2017 DE LA PROVINCIA DE HUARAL~~~~~~~~~~~~~~~~~~

Equ~o 'técnco

GPPR

ACTIVIDADES

1.1Coord111a::iones entre los nilleles de Gobierno

1 CRONOGRAMA 1

-i !S de Junio ¡
PRODUCTO

Coordinaciones

RESPONSABLE

Equipo 'récnco

ACTIVIDADES

OJARTA FASE: FORMAUZA.OON

1
Taler de Pnonzeción y Formatzacon de los Proyecto

1·presentados EqutpoTécnico

CRONOGRAMA

17 de Juruo

PRODUCTO RESPONSABLE

2.ises.ón del Concejo Mun~oa Concejo Munk:ipa: 2t. de Junio

'reser de Trabay..i

Documente Rna: de Proyectos
Prcnzeoos
Acta de Sesión del Concejo Mun~i;iai

Equoo 'récncc

GPPR

secrereoa Genera!

,.,
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ARTÍCULO TERCERO.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Racionalización y demás órganos competentes el fiel cumplimiento del presente
Decreto de Alcaldía.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCOMENDAR a la Sub Gerencia de Tecnología de Ja
Información y Sistemas, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en la Página Web de
esta Corporación Edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

M$.l,O.MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEHUARAL

~~~-~ ~
..--....-- ---=-====-:::::::::::::::.
!\/\JAAURORA KOBAYASH! KOBAYASHI

Alcaldesa de Huaral
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